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Kid de San Grégorio de Portoviejo, capital de la Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día veintinueve de julio del año dos mil' quince, ante mí, 

ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Tercero 

_ del cantón Portoviejo, comparece el. Abogado - JUAN FERNANDO MONTALVO 

PERERO, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de la empresa 

denominada IMAGENTEST C. A el compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, 

soltero, ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, a quién de 

conocer doy fe. Con amplia- libertad ' y conocimiento el otorgante, para que sea elevada a 

escritura pública, me presentan la. minuta cuyo texto es el siguiente: Señor Notario: Sírvase 

incorporar en.el protocolo de escrituras públicas a Su Cargo, una que contenga, El Aumento 

de Capital y la Reforma de Estatutos de la empresa denominada IMAGENTEST “C. 

A. al tenor de las siguientes "estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: Intervinientes.- 

Comparece a esta celebración, el Abogado JUAN FERNANDO MONTALVO 

PERERO, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de la empresa 

denominada IMAGENTEST C. A. el compareciente es mayor de edad, Ecuatoriano, 

soltero, ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabi, 

cumplimiento a las resoluciones tomadas por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas celebrada el miércoles tres de junio del dos mil quince. SEGUNDA: 

Antecedentes.- A) La compañía se constituyó con domicilio en la ciudad de Portoviejo 

mediante escritura pública celebrada el tres de julio del dos mil catorce, ante el -Notario 

Tercero del cantón Portoviejo, Ab. Leonardo Patricio Espinel García, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo :bajo el numero ciento veintiocho, 

anotada enel repertorio General con el numero mil doscientos. diecinueve, el ocho de julio del 

dos mil catorce. B) La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada” el 

miércoles tres de junio del dos mil quince, resolvió aumentar el capital social de la 

compañía en un monto de $ 675.000, a la suma de $ 1,425.000 mediante la suscripción de 

700.000 acciones ordinarias y nominativas de un 'dójares.. de valor cada una, y 50.000 
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dé América, dividido “en . un millón- trescientas setenta y cinco mil acciones 
so 

Be ordinarias, ¿Ominativas de un dólar de valor cada una y Cincuenta mil Acciones 

SN ia de En ión dólar de valor cada una.. Quedando estructurado el cuadro de integración 
a PORTOVIES ap 

de capital de la siguiente manera: " . na 1 o a 1 : . uta 

  

ea 

CAPITAL TOTAL 
- PAGADO CAPITALX | ,-; : 

NuMERARIO | PAGAR: * | "ACCIONES 
CAPITAL CAPITAL ACCIONISTA ACTUAL | 'AUMENTO * 
  

Jorge Patricio e . c . : e 
: 25.000,00 — 25,000.00 —- 25.000 

  

  

  

  

  

  

  

  

Mosquera Peñaherrera . , o , , Ñ 

Richard Pinargote Rodríguez 50,000.00 25,000.00 59.000,00 16.000 75,000. 

Corporación Multigammá S. A. | 25,000.00 | — 25.000.00 pa 25.000 

Juan Montalvo Herdoiza 50,000.00 25.000,00 75.008,00 — 75.090 

Líder Arcenio 7 
25.000.00 — 25,000.00 |, —— 25.000 

Chávez Franco . os + : 

José Lara Morales 25,000.00 25.000.00, 36.000.00 14.000,00 50.000. 

Ana Bertha : 
. 25.000.00 — 25.000,00 - _—— 25.000 

Molina Naranjo z 

Victor Chávez Guerra . 25,000.00 25.000,00" 42.000.00 8.000,00 50.000 

Cefiro Marcos . . - : 
75,000.00 25,000.00 “| 90.345,00 9.655,00 100.000 

Ponce Villacreses 
  

Xavier Navia Cedeño ! 25,000.00 | 25,000.00 | 32.000,00 18.000.00 0.000, 
  

Hoover Ederson pos ” 
  

  

  

  

  

  

  

  

25.000.00 25.000,00 — 25.000 
Mendoza Aparicio . , . A , Jo A 

Aaron Bello Sabando 25,000.00 | 50,000.00 73,000.00 2,000.00 - 75,000 

José Bosco 
25.000.00 cKÁ 25.000.00 o —AÁk 25.000 

Mendoza García : 

Clínica Santa Margarita $. A. 50,000.00' 25,000:00 75,000.00 — 75.000 

Carlos Macías García 25,000.00 |: ——— 25,000.00 |  --—- : 25.000 

Julio Gesner z . .. . 
"25,000.00 25,000.00 :40.000.00 10.000,00 50.000 

Guillem Cedeño . 

Rodrigo Vásquez García 25,000.00 — 35,000.00 —— 25.000 

Johnny Fernando 
25.000.00 — 25,000.00 — 25.000 

Torres Parrales . Po : 
              Raúl Chávez Alcívar . 25.000.00 ,25.000.00 ¿| , 50,000.00 o 50.000 *.     
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' En la ciudad dé Portoviejo, Cahtón' del mismo “hombre, Provincia de Manabí a las 20H00 del día 

miércoles 3 dej junio -del 2015, .en, las “oficinas de “la compañía, encontrándose los” actionistas “de 

"la compañía, Doctores. RICHARD WILFRIDO PINARGOTE RODRIGUEZ quien es Presidente 

., de la Compañía y por lo tanto de esta junta, JUAN “PAUL'MONTALVO HERDOIZÁ, JOSE 

EUGENIO LARA MORALES, VICTOR MODESTO CHAVEZ GUERRA, XAVIER 

EMIGDIO NAVIA -CEDEÑO, AARON VLADIMIR BELLO SABANDO, la Compañía 

CLINICA SANTA MARGARITA $, A. debidamente representadas por la Señora: MERLIN 

DENNIS ORELLANA ESPINOZA en calidad de Gerente General y como tal Representante Legal 

de la misma, CARLOS HUMBERTO MACIAS GARCIA; RODRIGO ANGEL VASQUEZ 

GARCIA, RAUL DE JESUS CHAVEZ ALCIVAR, JOSEF ISAAC SENI MENENDEZ, 

VIRGINIA 'ELIZABETH' MACIAS MOSQUERA, "JORGE PATRICIO MOSQUERA 

PEÑARRERA, CORPORACION MULTIGAMMA S. A. debidamente representadas por la 

Señóra MARIA SOL' VASQUEZ QUINTANA en calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la misma, LIDER ARCENIO CHAVEZ- FRANCO, “ANA BERTHA 

MOLINA NARANJO, CEFIRO MARCOS PONCE VILLACRESES, . HOOVER EDERSON 

MENDOZA APARICIO, JOSE BOSCO MENDOZA GARCIA, JÚLIO GESÑER GUILLEM 
CEDEÑO, JOHNNY FERNANDO TORRES PARRALES Y CARLOS ARTURO ROBLES 

JARA. Quienes representan el cien por ciento del capital social actuando de consuno se constituyen 

en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas bajo el amparo-de lo dispuesto en el artículo 

238 de la Ley Compañías, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Aumento del Capital Social, Ingreso de nuevos accionistas, suscripción y forma de pago. 

2.- Reforma de estatutos. 

También comparece a la celebración de esta junta el Representante Legal de la empresa, Ab. JUAN 
FERNANDO MONTALVO PERERO quien actúa como secretario Ad-hoc 

La Presidencia, una vez constatado el quórum por Secretaría, según lo dispuesto en el artículo 
doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañias, pasó a conocer el orden del día, el que 

previámente había sido aprobado por los asistentes. 

PUNTO UNO.- En este punto manifiesta el Presidente de la junta, que es conveniente para la empresa 
aumentar su capital social con el fin de presentar una estructura financiera adecuada para las 
actividades que se desarrollan, para lo cual hay la propuesta de algunos colegas médicos para realizar 
la inversión necesaria como nuevos accionistas y así cubrir este incremento de capital. 

La propuesta de las personas que ingresarían como nuevos accionistas se encuentra detallada de la 
siguiente manera: . 

ACCIONES ORDINARIAS 
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APELLIDOS 040 - ee. A NACIONALIDAD APORTE 

Vinces Sabando _1SOBTATTTA ECUATORIANA - ? - 28009 

Carmen Aurora Campuzano Icaza 090416156-9 | ECUATORIANA 25000 

| José Humberto Cárdenas Bonilla : seis ECÚA TÓRIANA 23000 

Liruger Javier. -- JLoor Saminaa: - 130820289-2 | ECUATORIANA | - 25000 

Daniel David * _ - Mendoza. 'Garela. - soosisosa lecnaromiana |. 25000 

"| :Jorge" Antonio |Sánchez Delgado _ 1906411785 ECUATORIANA 100.000 

Marjorie Guadalupe EN -| Morales Bazurto.* AStndOS 7 ECUATORIANA | - 25000 

Auria Florentina Pipargote Macías 7 “1302156037 ECUATORIANA l 25000 

Manuel Ángel Novillo Tapia ONOITTE34 ECUATORIANA 100.900 

Grupo holdleve holding S. A. 1792503213001 | ECUATORIANA 25.000 

ACCIONES PREFERIDAS - os e 

NOMBRE | ArELLImOS cc. NACIONALIDAD | APORTE 

Damián Antonio 1 Ajila Barreiro 130980360-7] ECUATORIANA | 30.00.00 

Benhur Rafael Rodríguez Parraga - 130199342-2 | ECUATORIANA |* 15.000.00 

Gabriela Vanessa Villalva Cobeña 131083191-0 | ECUATORIANA 5.000.00   
  

  

Al respecto luego de varias deliberaciones, la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas resuelve por unanimidad aumentar el capital Social de la compañía de $ 675,000 
a la suma de $ 1,425,000 mediante la suscripción de 700.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólares “de valor cada una y 50.000 acciones preferidas de un dólar de 
valor cada una, con lo que el capital social de la compañía se establecerá en la suma de $ 
1,425.000,00 

La Junta Generál por unanimidad resuelve aprobar el aumento de capital propuesto. 

Este aumento será pagado en numerario de acuerdo al cuadro de integración que se 
detalla con Ja cantidad suscrita por los nuevos accionistas y su forma de pago, y 
previa a la renuncia del derecho de preferencia de los accionistas actuales que no 
suscriben ningún capital en el presente aumento a favor de los nuevos accionistas. 

 



  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E capsraL | caprran | CADTAL 1 CAprraLxX 
par ACTUAL * AUMENTO NUMERARIO PAGAR 

(des Ricos, Bon 25.00.00 | — 25.000.00 —— 
Vriesáuera. Pedahériera - 7 

¿Richara. Pinargote - Rodríguez 50.000,00 25.000,00 59.000,00 16,000 75.000 

Eco bagión Multi Eg ammaS, A. | 25,000.00 — 25,000.00 — 25.000 

b ea Sica - - | SO.00D.00 | 2560000 | T5b1Id.00 |. —— 75.000 
CÁl mn - 

cata fder Árcento giro 
SAN ps ros nacaraol Forro 25,000.00. | —— | 2500000 | _——, | 25009 
CANt PORTOY. do lr na 4 , 

CAI 'ON PORTOY Z y MA A 
Al PURTUV 7 ” 

: de a orales 25,000.00 | 25,000.00 | - 36,000.00 “| 14,000.00 50.000 
Ana Bertha o 7 . 7 

o . 25.000,00 — 25,000.00 * —— 25.000 
Molina Naranjo - 

Víctor Chávez Guerra 25.00.00 25.000,00 42,000.00 8.000,00 50.000 

Cefiro Marcos - 
? 75.000,00 25,000.00 90.345,00 9.655.00 100.000 

Ponce Villacreses 
Xavier Nayia Cedeño : 25.000,00 : |. 25.000,00 :|-: 32,000.00 ''| 18,000.00 50.000 

Hoover Ederson p O " 
- -25.000,00 : 25.000.00 — 25.000 

Mendoza Aparicio 

Aaron Bello Sabando 25,000.00 | 50.000.00 | 73,000.00 2,000.00 75.000 | 
José Bosco o, : 

25.000,00 _— 25,000.00 —— 25.000 
_ | Mendoza García o “e o, 

-:| Clínica Santa” Margarita S.A. | 50.000,00. |' 25,000.00 7500.00 | —— |: 75000 
Carlos Macías García * * 25.000.000 | ——- 25.000,00. | —— 25.000 
Julio Gesner " o 

25.000,00 25,000.00 49,098.00 10.000.00 .. 50.000 
Guillem Cedeño A 

Rodrigo Vásquez Garcia 25.000.00- — * 25,000.00 —— 25.000 

Jokuny Fernando: nn " 
25.000,00 — * 25,000.00 —— 25.000 

Torres Parrales o . 

Raúl Chávez Alcívar 25.000,00 | 25.000.u0 50.000,00 — 50.000 

“Carlos Arturo : o 
. - . 25.000.00 — 25, 000.00 — 25.000 
Robles. Jara EN E . - y .. 

Josef Seni Menendez , 25,000.00 —— : 25.00.00 c— . 28.000 

Virginia Macías Mosquera 25,000.00 25,000.00: | 40,500.00” :9,.500.00" * 50.000 

Isauro Vinces Sabando -—— ,] 25.000.00 | 23,000.00 2.000,00 25.000 
Carmen Campuzano Icaza e 25.000,00 25,000.00 — 25.000. 

José cárdenas Bonilla lo | 25.000.00 |” 25,000.00 * — 25.000 

Krúiger Lóor Santana ———— | 2500000 |: 25:000.00 — 25.000 
-Daávid Mendoza García _—- | 25,000.00 25,000.00 * — 25.000               
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Pat E 
/ 8% gÚBLICO Mo, 
9 ¿$ famiéjas delgado -—— | 100.000.00 40.000.00 

. MarjdrieWiárales Bazurto _—_—— 25.000.00 25.090,00 

+ 1 ps Aucil Pinargote Macias — 25.000.00 20.000.00 

Lo, Manuel | Novillo Tapia ——— | 100,000.00 92,000.00 

Sa Grifo holdleve holding s.a — 25.000,00 |: 25,000.00 

TOTAL 675.000.00 700.900.00 1,212.845.00 162.155.00 1,375,900 

CUADRO DE ACCIONES PREFERIDAS 

CAPITAL TOTAL 
ACCIONISTA A ao | paGaDo | CAMITALX 

NUMERARIO ACCIONES 

Damián Antonio 
—— 30.000,00 30.000.00 — 30.000 

Ajila Barreiro 

Bentur Rafael Rodríguez | | 1500000 | 15.00.00 — 15.000 
arraga 

Gabriela Vanessa Villalba 
Cobeña —— 5.000.00 $.000.00 —— 5.000 

TOTAL A 30.000.00 50,000.00 —— 50.000               
  

Como consecuencia del Aumento de Capital acordado se reforma el Artículo Quinto del 
Estatutos de la Compañía el cual queda redactado de la siguiente forma ARTICULO - 
QUINTO.- ARTICULO QUINTO.- El Capital Social de la- compañía es de Un Millón 
Cuatrocientos Veinticinco Mil Dólares de los Estados Unidos de América, dividido 
en un millón trescientas setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de valor cada una y Cincuenta mil Acciones Preferidas de un dólar de valor cada una. 

Siendo las 22H50 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para 

la elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz y aprobada sin 
observaciones, para constancia de lo cual firman los presentes para ratificación de lo actuado 

y en unidad de acto. 

  

      AB. Suan Fernándo ntalvo Perero 

Secretario Ad-hoc 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

Carlos Arturo - . : - 7 
25.000.00 — 25.000.00 — 25.000 

Robles Jara . A PD . . . , ok 

Josef Seni Menendez 25.000,00 — 25,000.00 o, 25.000 L 

Virginia Macías Mosquera 7 | 25.000.00 | 25.000.00 | 40.50.00 9.500,00 [1 "50.000/Í Y 
Isauro Vinees Sabandor305 1? E. | 25.00.00 .| 23.000.00 | 2.000.00 25.013 
Carmen Campuzano Icaza 99 O] PISE | 25.00.00 25.000.00 —— 25.000 

José cárdenas Bonilla (303 pun. 25:000.00 .25.000.00 —-“| 25.000 Ni 

Kruger Loor Santana . —. 25.000.00 25,000.00 — . 25.000 

David Mendoza García 1 . —— 25.000,00 25.000.00 e 25.000 

Antonio Sánchez delgado 7 —— 100.000.00 40.000.00 60.000,00 100.000 

Marjorie Morales Bazurto A 25.000.00 25.000.00 25,000 

Auria Pinargote Macías AS 25.000.00 20.000.00 5.000.00 25.000 

Manuel Novillo Tapia . ek 100.000.00 92.000.00 8.000.00 100.000 

Grupo holdleve holding s.a 25.000.00 25.000,00 25.000 

TOTAL 675.000.00 700,000.00 1,212:845,00 162.155.00 1,375.000               

CUADRO DE ACCIONES PREFERIDAS 

  

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL | CAPITAL CIS 'CAPITALX | TOTAL 
ACTUAL | AUMENTO | menso | PAGAR | ACCIONES 

Damián Antonio . 
——— | 30.000.00 | 30.00.00 e 30.000 

Ajila Barreiro 

Benhur Rafael Rodríguez] _____ | 15.000.006 | 15.000.00 pa 15.000 
Parraga 

Gabriela Vanessa Villalba | ____. | 5000.00 5000.00 | - — 5.000 
Cobeña 

TOTAL A 50.000,00 | 50.00.00 |. =—— 50.000               

  
TERCERA: PAGO Y FORMA DEL CAPITAL.- Este aumento será pagado en numerario 

en el porcentaje señalado en el cuadro de integración de capital que antecede, todo de 

acuerdo con la cantidad suscrita por los nuevos y actuales accionistas y su forma de 

pago, y previa a la renuncia del derecho de preferencia en el presente aumento por parte 

de los accionistas actuales que no participan en el mismo a favor de los nuevos accionistas, 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA Y DE VOLUNTAD.- El Abogado JUAN 

FERNANDO MONTALVO PERERO, en la calidad con que interviene, actuando libre y 

espontáneamente, declara bajo juramento que el capital que se aumenta se encuentra 

correctamente integrado, y pagado tal como se detalla en el presente Aumento y que esta 

basado en las decisiones resueltas en la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el miércoles tres de junio del dos mil quince, y que además la empresa no 

mantiene contratos de obras públicas pendientes con el Estado ni con ninguna de sus 

y 
dalt mans 

"Xy, Leonardo Patrlclo Espinel Garcia 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 

 



  

  

y reformado el estatuto en su 

  

Notario, las formalidades que por Ley corresponden a su función para que la escritura a 

celebrarse alcance los efectos jurídicos deseados. Atentamente, abogado Geovanny Rafael 

Cedeño Barberan; Registro número trece dos mil quince catorce.- F.A.M. Hasta aquí la 

minuta, la que es fiel copia de su original, que fue presentada para este otorgamiento y que se 

archiva. El otorgante se afirma y se ratifica en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la 

que se eleva a escritura pública para que surta los efectos legales declarados en ella. Y, leída 

que fue esta escritura íntegramente al compareciente por mí, el Notario, aquel se ratifica en 

todo lo expuesto, y para constancia firma en unidad de acto, conmigo, el Notario Público que 

da fe. 

Ab. JUAN FENANDO MONTALVO PERERO 

C.C. 130772360-9 

EL NOTARIO PUBLICO...cooooncncirenacos: 

me 
crm 

“ii Leonardo Pati pun 
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Abogado ap CR 

Juan Ferrinñidó Montalvo Perero o CS 

  

- Ciudad. o - : Lo 

  

“De mis consideraciones: 0 0 re o AL 

Me “es. grato” Comunicarlo que; "mediante: junta; - Etiteral - imiversal: extraórdi varid 

accionistas dela compañía IMAGENTEST * C.: "A. -celebradá- el martes. > 

febrero del 2015, decidió clegirle a-usted cómo. GERENTE: GENERAÍ. de l compañía. - 

" _. por un periodo_ estatutario de CINCO. AÑOS, ; 
legítimamente reemplazado. 

    

    

Sús debéris y Atribuciones censtán en los estatutos sociales, que forman, porte de la escritura 
pública de constitución de la compaiñía, debiendo en consecuencia ejercer fa Represcatación, o 

Legal, Judicial y Extrajudiciul de esta, de mancra conjunta. como, lo, dicu-el articulo Vigésin 

Tercero de sus estatutos. : 

  

  

4 

IMAGENTEST C. A. se constituyó mediante Escritura Públicajotorgada cl 3 de julio. 

- del 2014, antela Notario Tercero «del Cantón Portoviejo, siendo inscrita cn el Registro de la 

Mercantil dél Cuntón Portoviejo, el 8 de julio del 2014, SN 

-Coñ esta.opárninidad ago votos por. él éxito de su gestión, y reitero.el:testimonio de mi 
consideración más distinguida. * 

  

     sacd Ááriguez , o mos 

PRESIDENTE : 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo discmpeñario de conformidad con el 
estatuto y la ley. Portoviejo, 10 defebrero del 2015. Xx 

   
S 

y Son Fernan o Mo 
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“kb, Leonardo Patricio Esplnsl Garcia 
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ESFRA A CÉNTINUACIÓN: 

REPERTORIO: e 
HECHA 

a INSCAIA 

Ps ri q 

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

: - ( 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EIORUEDA INSCRITO El. ACTI O/CONTRATOQUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
— 

AN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

343 

1 18/03/2015 

143 

DE NOMBRAMIENTOS 

e 

    

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

          
  

  

  

_ 

NATURALEZA DEL ACTO O'CONTRATO:. | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL_ 
"ADTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA +, , - 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: .| NO APLICA . . Y 
FECHA ACEPTACION: 10/02/2015 eo o» 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMAGENTESTC.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO . 

- . . o. . A Ñ 
7 Mr . 

3._ DATOSDE REPRESENTANTES: _. o - A iz . 
Identificación Nombres y Apollidos Cargo “Ay Plazo 

1307723609 MONTALVOPERERO JUAN | GERENTE GENERAL 5AÑOS, .” 

: FERNANDO ! A : 

A V 
4. _DATOSADICIONALES: 

| NO APLICA 7 , AS , PT Al 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NÓRMATIVAVIGENTE.   
  

     

    
  

? 
FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A /A(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 po 

bl, só o > ge . tc dolo TAllal _ 
OVA RARA ROMERO MAASQUEZ o 
REGISTRADOR MERFANEL PELCANTÓN PORTOVIEJO po 

N : 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEGO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO LA ” 1 me” 
e ol loo. 

pe = Ey 

> S ¡ . ¿E % Y e US Moa at TS 3 
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NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

        

  
  
  

  

     
     

    

EXTRACTO 

[Escritura N”: J20151301003P01705 E 

[ ACTO O CONTRATO: | 
— AUMENTO DE CAFITAL EN NUMERARIO | 
FECHA DE OTORGAMIENTO: J29 DE JULIO DEL 2015 

[OTORGANTE 
| _ OTORGADO POR - 

No. 
Tipo Documento da Persona que lo 

| Persona NombresíRazón social Intervininete identidad ttontificacaló Nacionalidad Calidad representa 

MONTALVO PERERO JUAN REPRESENTAN ECUATORIA [REPRESENTANTE [LA COMPAÑÍA 
pu» FERNANDO DOA CÉDULA 1307723808 [ya LEGAL IMAGENTEST CA. 

. AFAVOR DE 

. Tipo Documento de No. Persgra Nombres/Razón soclal interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad Persona que representa 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón y Parroqula 

MANABI PORTOVIEJO 12 DE MARZO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[ca ETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
o 75000.00 1 

ATEO NTTAATER CERAMICA IRA TERA STER 
sea 

ATACA 88 CELO AA TEC 
EUACEA I 

7 AELACIA aDiór 
—__ AM Arno 

  

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 1” 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

CAN. 
CANTO. 

   
NTON Fu. ¿UN PORTOV 

CÁNTON PORTOvica anton PORTOVIS 
A PORTOVIE-JOCAN! 

Sh on PORTOVIEJO CANTON PORTO "H CANTO! 
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CANTON PORTOVIEJOCANTON PORTOVI!  
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AU 

DS C 

-? 

Registro Mercantil de Portoviejo —     
” K 

TRÁMITE NÚMERO: 1941 
/ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIE!O 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN x 

  

MENTO DE CAPITAL DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

  

    
  

  

        
  

3. DATOSDELACTO O CONTRATO: 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1087 Z 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: %.... | 29/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 161 
REGISTRO; * A LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres “77 Calidad en que comparece 

1307723609 MONTALVOPERERO JUAN REPRESENTANTELEGAL 

S | FERNANDO 

A 

  

_ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRÁTO: AUMENTO DE CAPITAL DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /29/07/2015 

NOMBRÉ DE LA COMPAÑÍA: IMAGENTEST C.A. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: +» *| PORTOVIEJO   
  

4, DATOSADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIÉA VIGENTE,   
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